
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Disposición Adecuación de Precios CM 80.196 LABORATORIOS BIOFARMA SA

 
Vista la Nota IF-2018-02965610-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF en orden 2 que se iniciara a
instancia de la firma LABORATORIO BIOFARMA S.A., y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada Nota, el proveedor solicita adecuación de precios conforme con lo
establecido en el Art. 150 del Decreto N° 1.000/2.018, para los insumos adjudicados en la Licitación
Pública de Convenio Marco  N° 80.196/18- PRODUCTOS MÉDICOS – REACTIVOS e
INSUMOS DE USO EN LABORATORIO CLÍNICO.

Que por Disposición Nº DI-2018-113-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes adjudicó la Licitación Pública de Convenio Marco Nº
80.196/907 PRODUCTOS MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO
CLÍNICO, con destino a las Reparticiones dependientes del Gobierno de la Provincia de Mendoza.

Que en Dictamen Legal N° INLEG-2018-03052852-GDEMZA-SDNTPYC#MSDSYD emitido por
la Dra. María Eugenia Molina Romoli del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes en
orden 7, aconseja se remita el pedido efectuado por el proveedor LABORATORIO BIOFARMA
S.A. a los órganos técnicos con competencia en la materia, a fin de que se evalúe el incremento
solicitado a la luz de las directrices plasmadas en la Disposición N° DI-2018-102-E-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF del 4 de Julio del 2018.

Que por nota IF-2018-03909492-GDEMZA-CGCYC#MSDSYD en orden 21, se produce Informe
rubricado en forma conjunta por  la Directora General de Administración de Salud Contadora Elsa
Montalto y la Contadora Iris Viviana Yuvel del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes,
con los anexos con los valores a readecuar, para el caso del Anexo I para los bienes con costos en
dólares (donde se tiene en cuenta la diferencia de cotización del dólar entre el 11/05/18 fecha de
apertura y 15/11/18) y el Anexo II para los bienes con costos en pesos donde para el cálculo se
tomó el costo de reposición de los bienes tomado de las listas de precio adjuntados en orden 12; en
ambos anexos se contempló el principio del sacrificio compartido.

Que en orden 27 y 33 el proveedor LABORATORIO BIOFARMA SA, presenta facturas de compra a
fin de determinar fehacientemente los costos asociados a los insumos adjudicados.

Que en orden 35 la Directora General de Administración del Ministerio de Salud, Desarrollo



Social y Deportes amplia el informe de orden 21 indicando para el Anexo I, cuyos costos se miden
en moneda estadounidense, que el valor del dólar al que solicita la adecuación el proveedor
LABORATORIO BIOFARMA S.A. es de $ 40,10; habiéndose considerado un dólar a $ 36,90, valor
en el que aproximadamente se ha mantenido dicha moneda. 

Que según surge de la documentación proporcionada por el proveedor (facturas de compras de los
meses de mayo y de noviembre) el porcentaje de los insumos adjudicados que coinciden con los
efectivamente comprados es poco representativo.

Que para la determinación de los valores, se tuvo en cuenta el principio del sacrificio compartido
(50% de la diferencia de cotización) resultando los valores que se determinaron en el Anexo I
inferiores a los que surgen de dicho comprobantes, acompañando a modo de ejemplo el estudio del
siguiente insumo.

Que por otra parte en la misma ampliación de informe de orden 35, para el ANEXO II, se expresa
que según surge de la documentación proporcionada por el proveedor (facturas de compras de los
meses de mayo y de noviembre) el porcentaje de los insumos adjudicados que coinciden con los
efectivamente comprados es poco representativo.

Que del total de renglones adjudicados con costos en pesos es 33, de los cuales, 17 corresponden a
Wiener Laboratorios S.A.I.C. y 8 a GT Laboratorio S.R.L., representando el 76% de los renglones;
los 8 restantes están divididos en varios proveedores.

Que de las facturas de Wiener Laboratorios S.A.I.C. existe un solo insumo adjudicado que se
compró en ambos meses y de las facturas de GT Laboratorio S.R.L. existen tres insumos
adjudicados que se compraron en ambos meses.

Que el cálculo del informe de orden 21, se realizó, por lo tanto, detalladamente para cada insumo,
teniendo en cuenta las listas de precios de orden 2, ya que al no existir coincidencia en las compras
de los meses de mayo (correspondiente al de cotización) y setiembre (correspondiente al del pedido
de adecuación de precios) con los insumos adjudicados, no se pudo extraer una muestra
representativa de  cada grupo o familia de insumos, para el análisis se tomaron las listas de precios
de orden 2 correspondiente a los meses de agosto, setiembre y octubre, según el proveedor de quien
se trata.

Que, asimismo, se verificó la relación entre los precios de las listas y los facturados para los
distintos insumos, ya que no se contó con la información de los insumos adjudicados, teniéndose en
cuenta para la determinación de los valores, el principio del sacrificio compartido, obteniéndose
valores que se determinaron en el Anexo II inferiores a los que surgen de dicho comprobantes,
acompañando a modo de ejemplo los  renglones que coinciden en las distintas facturas para los dos
proveedores más significativos:

            Wiener Laboratorios S.A.I.C.



GT Laboratorio S.R.L.

 

Que la adecuación solicitada resulta favorable a los intereses del Estado y en especial al Ministerio
de Salud, Desarrollo Social y Deportes, y considerando que es indispensable contar con los
insumos de manera urgente a fin de no resentir el normal funcionamiento y provisión;

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º: Adecuar los precios de los insumos correspondientes a la adjudicación prevista en
Disposición Nº DI-2018-113-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, del Convenio Marco N° 80.196/18-
PRODUCTOS MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO CLÍNICO
para el proveedor LABORATORIOS BIOFARMA S.A., por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente Disposición, a partir del día de la fecha de la presente Disposición,
de acuerdo a las planillas “ANEXO I: Insumos Cotizados en Dólares y Anexo II: Insumos
cotizados en pesos, que acompañan al presente acto administrativo, según lo expresado en la
columna “Precio sugerido con el 50% de variación”.

Artículo 2º: Instrúyase a la Subdirección de Compra Electrónica para que proceda a conformar el
Catálogo de Oferta Permanente correspondiente al Convenio Marco Nº  80.196/18- PRODUCTOS
MÉDICOS – REACTIVOS e INSUMOS DE USO EN LABORATORIO CLÍNICO”, de acuerdo a la
determinación de precios autorizada por la presente Disposición.      

Artículo 3º: Notifíquese electrónicamente al proveedor LABORATORIO BIOFARMA S.A.,
publíquese en el portal web www.compras.mendoza.gov.ar, agréguese a las Actuaciones
Administrativas y archívese.
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